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     Segundo  Año de Ejercicio Constitucional  

 Primer  Periodo de Receso 
 

   

Intervención de la diputada Luissana Ramos Pineda, para rectificación de 

hechos.  

 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Bien, se concede el uso de la palabra 

a la diputada Luissana Ramos 

Pineda, hasta por cinco minutos para 

rectificación de hechos.  

 

La diputada Luissana Ramos 

Pineda: 

 

Voy a ser todavía más breve de lo 

que fui hace unos momentos.  

 

Los logros de las mujeres son 

exclusivamente de las mujeres, que 

no se pretenda colgar una medalla a 

quien no ha vivido la discriminación, a 

quien no ha vivido y sufrido la 

misoginia, a quien no ha vivido pues 

todos los insultos del machismo, 

golpes, violencia de cualquier tipo y el 

acoso sobre todo o aún más, que 

quieran darle nuestros méritos o los 

de nuestras ancestras, a quienes por 

supuesto por diferencias sociales y 

de género no los han vivido.  

 

Los logros que hoy tenemos las 

mujeres, la paridad, la igualdad, como 

quieran llamarles, los derechos que 

tenemos, son gracias a la lucha de 

las mujeres.  

Es cuánto.  

 


